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Articulo. 5.- El Comité de Ética se integrará con personas servidoras públicas de los 
distintos niveles jerárquicos, en los que por ningún motivo podrá excluirse al personal 
sindicalizado. 

Articulo. 6.- El Comité estará integrado por un número impar de miembros propietarios, y 
en su caso suplentes, mismos que deberán ser designados mediante escrito, tendrán 
derecho a voz y voto, de acuerdo a la siguiente estructura: 

l. presidente( a): presidente Municipal, con derecho a voz y voto, en caso de empate tendrá 
el voto de calidad; 
11. Vicepresidente: Titular de la Contraloría, con derecho a voz y voto; 
11 1. Secretario Técnico: Subalternos del Órgano de Control Interno, con derecho a voz y 
voto; preferentemente, cuente con un perfil jurídico, administrativo, o bien, con experiencia 
en el tema. 
IV. 2 Vocales: Titulares o subalternos de la Dirección de Asuntos Juridicos, de la Dirección 
de Administración , Secretaría del Ayuntamiento, Regidores, así como catedráticos y 
miembros de Colegios de Profesionistas expertos en el tema con residencia en el 
Municipio, con derecho a voz y voto . 

Es obligación de los miembros del Comité mostrar una actitud de liderazgo, 
responsabilidad y compromiso con la integridad, principios, valores, conductas y reglas de 
integridad. 

Para efectos de los párrafos anteriores, quien ocupe la presidencia del ente Público 
realizará las gestiones pertinentes para llevar a cabo la nominación de una persona titular 
y en su caso con su respectivo suplente, garantizando que ambas se encuentren adscritas 
a alguna de las unidades administrativas previamente referidas. 

Las personas electas titulares durarán en su encargo tres años, y podrán ser reelectas 
hasta por una ocasión. Cada tres años se realizará la renovación parcial o total en sesión 
ordinaria celebrada por el Comité de Ética, a efecto de brindar acompañamiento y 
orientación en el desempeño de sus funciones. 

Artículo. 7.- Personas invitadas. El Comité de Ética podrá invitar a cualquier persona 
servidora pública a las sesiones en las que su participación resulte de interés, 
garantizando en todo momento, la confidencialidad de las delaciones que se desahoguen. 

Capítulo 111 
De la instalación del Comité de Ética 

Articulo. 8.- Instalación y ocupación de vacantes. Cuando un Comité de Ética se 
constituya por primera vez, la persona que ocupe la Presidencia, por conducto del 
vicepresidente , convocará a las personas titulares electas y suplentes en su caso a la 



30 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 



30 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 



30 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 9 

Gobierno Municipal de 

Emiliano apata 
2024·2027 

X.- Coordinar y vigilar la oportuna actualización e incorporación de información en el 
Sistema; 

XI. Tramitar la remoción o suspensión de alguna persona integrante del Comité Y; 
XII. En general, ejercer las acciones necesarias para el mejor desarrollo de las sesiones 
y el cumplimiento de los objetivos propios del Comité de Ética. 

Artículo. 12.- De las atribuciones del vicepresidente. Además del cumplimiento a lo 
previsto en el numeral 1 O de los presentes Lineamientos, el vicepresidente tiene las 
siguientes: 

l. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones y acuerdos del Comité de Ética; 
11. Verificar el quórum previo a la realización de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
111. Someter a la aprobación del Comité de Ética el acta de la sesión anterior, procediendo, 
en su caso, a darle lectura; 
IV. Recabar las votaciones de las personas integrantes del Comité de Ética; 
V. Auxiliar a la persona que ocupe la Presidencia durante el desarrollo de las sesiones; 
VI. Coadyuvar con la Presidencia en la adecuada realización de las elecciones para la 
posterior integración o renovación del Comité de Ética; 
VIl. Llevar el registro de los asuntos recibidos y atendidos; 
VIII. Adoptar las medidas de seguridad, tratamiento, cuidado y protección de datos 
personales y evitar el mal uso o acceso no autorizado a los mismos, en cuyo caso, podrá 
requerir asesoramiento de la Unidad de Transparencia correspondiente, 
IX. Mantener oportunamente actualizada la información del Comité de Ética en el Sistema; 
X. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las funciones a cargo de la persona que 
ocupe la Secretaria Técnica; 
XI. Requerir apoyo a las personas integrantes del Comité de Ética, para el cumplimiento 
de sus funciones; 
XII. Asistir a las diligencias de mediación en calidad de mediadora; y 
XJII . Las demás que le señalen los presentes Lineamientos, o en su caso la persona que 
ocupe la Presidencia en el ámbito de sus atribuciones. 

Articulo. 13.- De las atribuciones de la Secretaria Técnica. Además del cumplimiento a lo~ 
previsto en el numeral 1 O de los presentes Lineamientos, la Secretaría Técnica tiene las 
siguientes atribuciones: 

l. Preparar el orden del día de cada sesión, anexando copia de los documentos que deban 
conocerse; 
11. Realizar el orden del dia de los asuntos que serán tratados en la sesión; 
111. Elaborar los acuerdos que tome el Comité de Ética; 
IV. Elaborar las actas de las sesiones y realizar el registro respectivo, salvaguardando la 
confidencialidad de la información; 
V. Resguardar las actas de las sesiones; 
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VI. Auxiliar a la presidencia y vicepresidencia en el registro de los asuntos recibidos y 
atendidos· 
VIl. Gestionar el desahogo de las solícitudes de acceso a la información pública; 

VIII. Notificar los acuerdos y determinaciones emitidas por el Comité de Ética; 
IX. Implementar la difusión de los materiales y contenidos conforme a los presentes 
Lineamientos; y 
X. Las demás que le señalen los presentes Lineamientos. 

Artícu lo .14.- De los Vocales. Además de las atribuciones previstas en el numeral10 de 
los presentes Lineamientos, estos tendrán las siguientes atribuciones: 

l. Brindar asesoria a los servidores públicos de fas diversas áreas administrativas, para el 
conocimiento y aplicación del Código de Ética y de Conducta, asi como también brindar 
asesoría a terceras personas en la atención de las delaciones de su competencia; 
11. Emitir, en su caso, propuestas de mejora en el desempeño de las funciones del Comité 
de Ética. 

Capítulo 11 
De las Sesiones del Comité de Ética 

Artículo. - 15. Sesiones. Las decisiones de los Comités de Ética deberán ser tomadas de 
manera colegiada, por mayoría de sus integrantes con derecho a voto, presentes en cada 
una de sus sesiones, las cuales podrán ser celebradas de manera presencial o virtual, 
conforme a lo siguiente: 

l. Ordinarias: El Comité de Ética deberá celebrar al menos cuatro sesiones ordinarias al 
año, con la finalidad de atender los asuntos materia de su competencia en términos de los 
presentes Lineamientos. 

En la primera sesión deberá aprobarse el Programa Anual de Trabajo. En la última sesión 
se aprobará el Informe Anual de Actividades y las estadísticas de capacitaciones; 
delaciones recibidas, admitidas, desechadas, presentadas por personas servidoras 
públicas y particulares; recomendaciones emitidas; asuntos sometidos a mediación y 
concluidos por dicho medio; incompetencia para conocer del asunto y la orientación que 
se hubiere dado. 

11. Extraordinarias: Cuando asl lo determine quien ocupe la Presidencia o la 
Vicepresidencia, para dar cumplimiento a los asuntos de su competencia . 

Articulo.16.- Convocatorias. Las convocatorias de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias deberán realizarse por quien ocupe la Presidencia del Comité de Ética, o 
a través del secretario técnico, y establecerán el lugar, fecha y hora de la sesión, el orden 
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personas integrantes. comisiones encargadas para atender tareas o asuntos especificas. 
Las comisiones quedarán conformadas con el número de integrantes que se estimen 
necesarias, atendiendo a la naturaleza y complejidad de las funciones a realizar. Dichas 
comisiones serán temporales o permanentes y atenderán, entre otras, las temáticas 
vinculadas a: 

l. La atención a delaciones, asi como la elaboración y análisis de los proyectos de 
determinaciones de las mismas; 
11. Seguimiento a las recomendaciones adoptadas por las unidades administrativas, asi 
como de los acuerdos y acciones adoptados en las mediaciones; y 
111. Planeación e implementación de acciones de fomento a la ética e integridad, 
prevención de conflicto de interés, asl como en materia de austeridad al interior del ente 
público. La Secretaria Técnica auxiliará a las comisiones, previa solicitud realizada a 
petición de alguna persona integrante de la comisión. Las acciones que realicen las 
comisiones deberán constar en actas, las cuales serán firmadas por las y los miembros 
presentes, y serán reportadas en el Informe Anual de Actividades. Quienes integren una 
comisión no se encontrarán excluidos en la atención del resto de los asuntos que 
competen al Comité de Ética. 

Articulo. - 23. Conclusión del nombramiento. Cuando termine el periodo para el cual una 
persona fue electa, la Presidencia en la sesión inmediata anterior a la conclusión del 
encargo, podrá otorgarle una constancia de participación en la promoción de la ética 
pública en el ente público correspondiente. Deberá enviarse copia de la constancia a la 
unidad administrativa encargada de recursos humanos con el propósito de incorporarla al 
expediente de la persona servidora pública. 

Articu lo.- 24. Suplencia por baja de integrantes. Cuando una persona electa titular deje 
de laborar en el ente público, se integrará al Comité de Ética con ese carácter y por lo que 
resta del periodo, la persona que haya sido electa como su suplente; y quien, en la 
elección correspondiente, se encuentre en el orden inmediato anterior, de acuerdo con la i 
votación registrada , será convocada para fungir como suplente. Cualquier suplencia en el 
Comité de Ética, se regirá siguiendo la misma lógica, establecida en el párrafo anterior. 
Las personas integrantes del Comité de Ética que, con motivo de alguna promoción 
laboral, dejen de ocupar el nivel jerárquico por el que fueron electas, dejarán de participar 
en el Comité de Ética y se procederá de conformidad con lo señalado con antelación. ~ 

Artículo. 25.- De la remoción. Serán causas de remoción del encargo como persona 
integrante del Comité de Ética, las siguientes: 
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11. Atender a los principios, valores y reglas de integridad establecidos en el Código de 
Ética y en los respectivos Códigos de Conducta, privilegiando la identificación y gestión 
de los conflictos de intereses y la austeridad; 

111. Sensibilizar sobre la importancia de un servicio público integro para el bienestar de la 
sociedad; 
IV. Ejecutarse con perspectiva de género evitando transmitir o reproducir roles y 
estereotipos que vulneren la dignidad de las personas; 
V. Ser de fácil lectura y comprensión, emplear lenguaje incluyente y accesible a cualquier 
persona, acorde a la imagen institucional del ente público; 
VI: Responder a las principales problemáticas delatadas ante los Comités de Ética; 
VIl. Fomentar la cultura de la delación; y 
VIII. Actualizarse y difundirse cotidianamente. 

Artículo. 31.- De las capacitaciones y sensibilización. Podrán consistir en cursos, talleres, 
conferencias, seminarios o cualquier otra modalidad presencial o virtual que facilite el 
conocimiento y sensibilización en la aplicación concreta de los principios, valores y reglas 
de integridad que rigen el ejercicio del servicio público, así como la identificación y gestión 
de los conflictos de intereses y, en general, sobre las disposiciones normativas cuya 
observancia es competencia de los Comités de Ética. 

Articulo. 32. De la difusión. Considerando las politicas y disposiciones en la materia, el 
Comité de Ética deberá elaborar materiales y contenidos orientados a difundir los 
principios de valores y reglas de integridad, as! como la identificación y gestión de los 
conflictos de intereses y, en general, lo previsto en normas cuya observancia es 
competencia del Comité de Ética, los cuales podrán constar en medios flsicos o 
electrónicos. 

Tratándose de materiales físicos, éstos deberán colocarse en lugares de fácil visibilidad 
para las personas servidoras públicas y la sociedad en general que asista a las 
instalaciones del ente público; mientras que, los materiales electrónicos, deberán ser ~ 
difundidos en medios institucionales de comunicación, tales como portal o sitio oficial, 
redes sociales, dispositivos electrónicos o, cualquier otro medio. 

Los materiales y contenidos compartidos por el comité deberán ser difundidos al interior 
del ente público respectivo. Los entes públicos enfocados en el servicio a las personas A' 
usuarias deberán garantizar una permanente difusión de contenidos vincu lados a la ética 
pública, identificación y gestión de los conflictos de intereses y austeridad, así como la 
posibilidad de denunciar cualquier conducta contraria a ésta. 

Artículo. 33.- Sondeos de percepción. El Comité de Ética difundir, de manera anual, a 
todo el personal del ente público, la invitación a participar en el sondeo de percepción de ~ 
cumplimiento al Código de Ética, realizado por el comité; a partir de los resultados del \ 
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Articulo. 51 .· De la no admisión a trámite de la delación. No se dará trámite a la delación 
cuando: 

l. No cumpla con los supuestos previstos en estos Lineamientos. 
11. La persona delatora no desahogue la prevención en tiempo, o lo haga de forma 
deficiente, dejando subsistente la causa que motivó la prevención. 

En tales casos, el expediente se tendrá por concluido y deberá ser archivado por el Comité 
de Ética, previa notificación a la persona delatora en un plazo no mayor a tres días hábiles, 
debiendo actualizar su estado en el Sistema. 

Artículo 52.- De la conclusión anticipada del procedimiento. Admitida la delación, el 
Comité de Ética en cualquier momento del procedimiento, podrá concluirlo y archivar el 
expediente en los siguientes supuestos: 

l. Fallecimiento de la persona delatora, siempre y cuando el Comité de Ética no cuente 
con elementos probatorios que pudieran sustentar una determinación que prevenga la 
repetición de los hechos delatados en contra de otras personas; 
11. Durante el procedimiento, se advierta que la delación no cumple con los supuestos 
previstos en estos lineamientos. 
111. Que como resultado de la indagación inicial no se cuenten con elementos que apunten 
a la existencia de una vulneración al Código de Ética o Código de Conducta. 

Articu lo. 53.- Incompetencia y orientación. Cuando los hechos delatados no sean 
competencia del Comité de Ética, se procurará orientar a la persona delatora, indicándole 
la o las instancias a las que podrá acudir para tales efectos. 

Capítulo 111 
De las medidas de protección 

Artículo. 54.- Medidas de protección. En cualqu ier momento, el Comité de Ética podrá ~ 
solicitar a las unidades administrativas correspondientes, medidas de protección a 
delatores, cuando así lo consideren, atendiendo a la naturaleza de los hechos delatados. 
Dichas medidas, podrán emitirse de oficio o a petición de la parte interesada, sin que ello 'ff 
implique prejuzgar sobre la veracidad de los hechos delatados y, atendiendo a las 
circunstancias del caso. De forma enunciativa y no limitativa, podrán consistir en: . 

l. La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya sea 
de la presunta víctima o de la persona delatada; 

11. La autorización a efecto de que la presunta vlctima realice su labor o función fuera del J't 
centro de trabajo, siempre y cuando sus funciones lo permitan; o l v 
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11. En caso de que las recomendaciones contemplen la implementación de acciones de 
difusión, éstas deberán aplicarse de manera generalizada en la unidad administrativa 
respectiva; y 

111 . Tratándose de recomendaciones de mejora, éstas deberán dirigirse a las personas 
titulares de unidad administrativa de que se trate. 
En caso de reiteración de conductas, la recomendación correspondiente deberá extender 
sus efectos no sólo a las personas delatadas sino a sus superiores jerárquicas hasta las 
personas titulares de unidad administrativa o equivalente. 

Articulo. 71 .- Cumplimiento de las recomendaciones. Una vez notificadas las 
recomendaciones, las personas titulares de la unidad administrativa que tuvieran 
conocimiento de las mismas en términos del numeral anterior, tendrán cinco días hábiles 
para comunicar al Comité de Ética su adopción. 

La unidad administrativa contará con un plazo no mayor a treinta días naturales, contados 
a partir del día siguiente a aquél en que se diera parte al Comité de Ética, para implementar 
las acciones conducentes. En caso que alguna persona servidora pública decida no 
atender una recomendación emitida por el Comité de Ética, deberá comunicarlo a éste 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles, en un escrito en el que justifique su 
decisión, con copia a su superior jerárquico. 

Artículo. 72.- Estadistica anual de recomendaciones. Los Comités de Ética llevarán a 
cabo una estadística que refleje, por unidad administrativa, el número de 
recomendaciones emitidas, asi como el de aquellas que fueron cumplidas o no; misma 
que deberá incorporarse en el informe anual. 

Artículo. 73.- Emisión de criterios. El comité podrá emitir y publicar, de forma electrónica, 
criterios vinculantes de interpretación de normas en materia de ética pública y conflicto de 
interés, aplicables a los entes públicos, relativas a la atención de delaciones, los cuales 
servirán de apoyo a los Comités de Ética para emitir sus determinaciones. 

TÍTULO SEXTO 
De las consultas en materia de conflicto de interés 

Capítu lo Único 

Artículo. 74.- Consultas. Cualquier persona servidora pública podrá dirigir consultas en ff 
materia de conflicto de interés al Comité de Ética del ente público en que se encuentre 
adscrita , las cuales deberán: 

l . Presentarse por escrito, en formato físico o electrónico; 
11. Señalar nombre y medio electrónico para recibir notificaciones; 
111. Hacer un planteamiento claro y sucinto; y 



30 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 27 

Gobierno Municipal de 

Emiliano apata 
2024·2027 

IV. Adjuntar a su escrito los documentos o evidencias vinculadas con los hechos y motivos 
de la consulta. 

Artículo. 75.- Promoción de la ética y la integridad. El comité promoverá la realización de 
materiales gráficos, contenidos, videos, campañas mediáticas. eventos, foros o 
seminarios, cuyo objetivo sea sensibilizar a las personas servidoras públicas, en la 
importancia del servicio que desempeñan, con apego a principios, valores y reglas de 
integridad con el propósito de que sean replicados al interior de su unidad administrativa. 
Lo anterior, no exime a los Comités de Ética de su obligación de elaborar sus propios 
materiales, y realizar sus acciones de difusión y sensibilización en términos de los 
presentes lineamientos. 

Articu lo. 76.- Las observaciones que para tales efectos emita en sesión el Comité, 
deberán estar orientadas a ejecutar acciones o medidas tendentes al óptimo 
funcionamiento del mismo, a efecto de: 

l. Garantizar la debida integración y funcionamiento del Comité de Ética; 
11. Corregir conductas u orientar el desempeño de las personas integrantes del Comité de 
Ética; y 
111. Generar acciones en favor de la integridad en el servicio público. 

TÍTULO SÉPTIMO 
Capitulo 1 

Del Sistema del Comité 

Articulo. 77.- Sistema. El Comité de Ética deberá reportar y mantener oportunamente 
actualizada la información vinculada al cumplimiento de sus atribuciones, y que podrá 
consistir, de manera enunciativa, mas no limitativa, en: 

l. Directorio de las y los miembros del Comité de Ética; 
11. Programa Anual de Trabajo; 
111. Actas de las sesiones; 
IV. Acciones de capacitación , sensibilización, difusión y mejora; 
V. Registro y seguimiento de denuncias presentadas, incluyendo el tipo de conductas 
denunciadas, asi como el estatus y, en su caso, el sentido de las determinaciones emitidas ff 
por cada denuncia; 
VI. Acciones implementadas para evitar la reiteración de los actos o hechos delatados; 
VIl. Vistas al órgano Interno de Control; y 
VIII. Resultados de los sondeos de percepción. 
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Capítulo 111 
De la interpretación, vigilancia y mejora continua 

Articulo. 82.- Interpretación y los casos no previstos. El comité para efectos 
administrativos, interpretará los presentes Lineamientos, y resolverá los casos no 
previstos en los mismos. 

Artículo. 83.- Vigilancia de los Lineamientos. El Comité vigilará la observancia de los 
presentes Lineamientos. 

Artículo. 84.- De la mejora continua. El Comité podrá realizar una encuesta a las 
Unidades Administrativas, a fin de identificar aspectos susceptibles de mejora que 
coadyuven a garantizar la adecuada implementación de los presentes lineamientos. Los 
casos no previstos en los presentes Lineamientos serán dirimidos por el Comité. 

TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Órgano de Difusión Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

Segundo. Se abroga cualquier otro Lineamientos que haya existido con anterioridad a 
este. 

Tercero. Las personas que hayan sido electas para integrar el Comité de Ética en fecha 
previa a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, conservarán sus derechos 
hasta la conclusión del encargo, o en su caso, hasta que se tenga la nueva conformación 
derivado del proceso de elección de las personas integrantes. 

Cuarto . De existir procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los 
presentes Lineamientos, se sujetarán a las disposiciones vigentes al momento de haberse 
iniciado. 

Quinto. · Publlquese el presente lineamiento en el Periódico Oficial del Estado. ~ 

~~ f 
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Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento del Comité de ~t i ca del 
Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata Tabasco, aprobado por unanimidad de 
votos en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en el Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, en fecha 31 de julio del año 2025 por los regidores 
que lo integran y quienes firman al calce y al margen, por y ante el secretario del 
Ayuntamiento quien certifica y da fe. - - - - ---------- ----- --- -- -- - -- - - - ----- -

Lic. Esteisi a rita Rodríguez Pére . 
Síndico de Hacienda 

Lic. Aleja~ ttll! ... Vázquez. 
e~~ Regidor 

Arq. Perla Fern nda 
los Santos. 

Tercer Regidor 

Ll~~l/ll ({l A M L ... í u. 
C. Minei'Vá Edna A;¿'ff(ar Vargas. 

Quinto Regidor 
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